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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta en el Régimen General

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución reconociendo el alta en el Régimen General, desde
el 6 de abril de 2007 al 23 de abril de 2007 y del 17 de
mayo de 2007 al 5 de septiembre de 2007, de don/ña Avb-
delkrim Bessayah, con NAF 0310467451369 para la em-
presa «INDUSMAD, SL», con c.c.c. 39101325547, habién-
dose intentado la notificación a los interesados o sus
representantes, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 30 de marzo de 2009.–La directora de la Ad-
ministración, Carmen Revuelta Castanedo.
09/5579

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Cédula de notificación de alta en el Régimen General

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución reconociendo el alta en el Régimen General, desde
el 20 de abril de 2007 al 24 de abril de 2007 y del 25 de
abril de 2007 al 24 de julio de 2007, de don Victor Rojo
García, con NAF 341002331552 para la empresa de don
Alfonso C. Gutiérrez Iglesias, con c.c.c. 39104300013, ha-
biéndose intentado la notificación a los interesados o sus
representantes, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugna-
ciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho re-
curso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 30 de marzo de 2009.–La directora de la Ad-
ministración, Carmen Revuelta Castanedo.
09/5580

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Cédula de notificación de alta en el Régimen General

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución reconociendo el alta en el Régimen General, desde
el 22 de agosto de 2007 al 29 de febrero de 2008, de don
Juan J. Villa Traviesa, con NAF 33062361080 para la em-
presa «NORTEXPRESS, SC», con c.c.c. 39103153692, ha-
biéndose intentado la notificación a los interesados o sus
representantes, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 30 de marzo 2009.–La directora de la Admi-
nistración, Carmen Revuelta Castanedo.
09/5581

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Cédula de notificación de alta en el Régimen General

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución reconociendo el alta en el Régimen General, desde
el 17 de abril de 2008 al 10 de septiembre de 2008, de
don Wilder Pandero Rodríguez, con NAF 391016991808
para la empresa de don Sergio M. das Neves Rodrigues,
con c.c.c. 39106253349,habiéndose intentado la notifica-
ción a los interesados o sus representantes, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Te-
sorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el jefe de la Unidad de Impugnacio-
nes de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del día 27).
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